
 
 
 

ANEXO 3 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DECLARACIÓN CONTENIDO RESPETO A 

LOS LOTES 1-22 
 
 

El/la señor/a Francesc de Borja Crespí Reynés como Consejero Delegado, declara bajo su 
responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco por el suministro de vehículos urbanos, servicios 
policiales, protección civil, motocicletas, elementos de equipamiento adicional, así como puntos de 
recarga eléctrica y su gestión (Expediente FELIB 1/2024) que la empresa Inca Centro Auto SA, 
 
Presenta como documentación justificativa del lote 2 la siguiente documentación, 
que cumple los requisitos obligatorios del PPT y normativa legal vigente por los 
vehículos propuestos que es la siguiente: 
 
- Ficha técnica o catálogo del vehículo a suministrar 
 
- Identificación de los servicios técnicos o talleres autorizados, al menos uno en 
Mallorca, Menorca y Eivissa 
 

Razón Social Dirección y municipio 
Inca Centro Auto SA Avda. General Luque, 393 / INCA – MALLORCA 
Auto Yabisa SL Ctra. San Antonio Km 1 701 / EIVISSA 
Coches Ideales Roc Auto SA Carrer de sa Dragonera, 17 / MAHON - MENORCA 

 
 
Declara que todo y cada uno de los datos aportados son ciertos, comprobables y posible 
su acreditación. 
Firmo esta proposición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inca, 15 de abril de 2024 
(Lugar, fecha y firma electrónica) 
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